
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2018-00543-00 
 
Teniendo en cuenta la medida de embargo de remanentes, decretada por el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, Quindío, comunicada mediante oficio 
N° 02.10.20.115-270-30-1059, del 19 de julio de 2021, dentro del proceso allá 
tramitado bajo el radicado No. 631304003001-2018-00345-00. 
 
El Despacho ordena oficiar al  Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, Quindío,  
con el fin de informarle que dicha medida NO SURTE EFECTOS LEGALES, en este 
proceso, toda vez que existe otra de igual naturaleza registrada con anterioridad. 
 
Líbrese oficio con destino al Jugado mencionado, comunicándole lo pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
                                                  
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
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